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í DIRECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO 1 1 TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE. 

� ÁRE/1: DIRECCIÓI, DE ACCIONES URBANÍSTICAS. 

OFICIO: DGDTUS/DAU/DdR/0 1 1 2/2024. 

TULUM, QUINTANA ROO. A 1 6  DE MAYO DE 2025, 
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100,000.00 
240,000,()0 
23,994,17 
SUPERFICIE TOT/.\l

(HORA Y FAUNA}
(FLOR/.\ Y FAUNA) 
(FLORA V FAUNA) 

1,885,529.51 METROS CUADRADOS 

Por lo antes e><puesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación 
para en este caso y para esta acción urbanística, esta Di rección General de Desarrollo Territoria l  Urbano Sustentable 
en e l  ejercicio de sus atribuciones, determina l'ílOCEDENTE el proyecto de Subdivis ión y ha resuelto expedir la 
AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN CONDICIONADA, debiendo sujetarse a los sigu ientes condicionantes: 

l . La presente autorización tiene una vigenda de un añw contado a partir de lo. fecha de e>:pedición y soto será
váfüfa si Uae ane;:::o el p!�tKl• c2,rt:agráfico seH.r;do de la propuesta de subdivisión autorizada, v deberá ser
mencionado en la protocolización que de l,1 m isma se practique.

IL El prnmovente v/o propietario deb0r8 t·ea!lzar el trám ite de lnforme Catastral de la presente subdivisión ante 
la Dirección de Catastrn de esta municipalidad. 

1 1 1 . Corresponde al  propieta rio de l predio original costear por su cuenta las obras mínimas de urbanización que
refiere el numeral 28 de la Ley de acciones urbanísticas del Estado de Quintana Roo, que a. la letra dice "/. Red
vial; 1/. Infraestructura; 1/1. Red de Distribución y almacenamiento de agua potable; IV. Red de o/cantorillado;
V. Red de drenaje pluvial; VI. En su caso Red de distribución de combustible; VII. Red de distribución de energía
eléctrica; VI//, Red de alumbrado público; IX. Senricios para la disposición de residuos y emisiones; X. Espacios
públicos"; y lo que demanden los lotes resultantes, teniendo por aceptada dicha obligación con la consecución
del trám ite respectivo por el que se formalice la subdivisión que se autoriza, deslindando a la autoridad
mun icipal de tal compromiso.

IV. El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio origina l, ni prejuzga derechos reales del
mismo, tampoco autoriza el aprovechamiento y disposición de los lotes resultantes en lo individual, ni  perm ite
ef uso del suelo o edificación de construcciones en e! !os,

V. Cualquier litigio1 disputa, controversia, proced im iento administrativo o pena l relacionado con !a fegit i 111z:
propiedad de los lotes propuestos a subdivid ir o los lotes resu ltantes de la subdivisión, sin necesidad de real i2ar
trámite judicial o administrativo E !guno, !a presente &.utrn•ización de subdivisión será cance lada . 

V!. Así mismo !e informo que las frncciones 1·esulí:antes de este procedimiento a:o'.rninisüativo, Vf.i, r�o PO-DHP,l\\ 
sm SU.iITAS A Uf�A NtJE\1/l, SUEí;DllflS!Ól\l, de acuerdo al a1·tículo 46 de la Ley de Acciones Urbanística, del 
Estado de Qu¡ntan� Roo, r,ro se permitirá subclividir predios que a su vez proveng2n de subdivisiones ó \ 
anteriores, 9s>tlfj)f�pt¿,�n evítor la aplicación de lo dtspuesto en la ley.l:'.ls\\,\\00:.l� /, _ y{\ 

1"' tsi-v·-Y,,.,h Y e;::; , ✓�._':s-,s;,.,._ e, ¿ 1:.,C) ¿;· '··,./'llif(R\�'};:r, 'Ó �� t4;¡,;:f1lJi� ·� \ ,_,z /) ,A,< ( Sin otro particuiar, 1'1:G:l�B'.i:i,\\\_11Af1·l U'fio cordial. i2 i(OJJ:1/ .. 1�1 \ � , 1,
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